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Conduye el bando comenzado cn el numETO'
anterior, sobre los convenios dé Yucatún.

,

..
PARTE OI'lICIAI...

r lO.

6. o El gobierno supremo reconoce reon.
firma los empleos 'i ~rados militares, civiles y
de hacienda, dados. y. reconocidos por el go 
Iiiorno de Yucatan, desde 18' de Febrero de
I:'lHl, h isra esta fecha, y mientras estos cm,
p leados contiuuen en el serv icio de aquel de
partarllent<1, por disuo-iciou de -sus autoridades,
serán s~l~sfel;h'ós ' sus sueldos por su eTa-.. ..

Yucatnn, y en-casode guerra·exterior, los auxi
lios pecuniarios serán reciprocos - en todo lo
que fuere posible. Si en algunas ' circunstan
cias extraordinariasel gobierno de Yucatanso
licitare del tle la nacion- algun empréstito, se
arreglará por estipulaciones espeéiales y coa
las garantiassulicientes de reintegro.

10. El comercio estrangero en Yucatan
se regirá ' porIos: aranceles y·reglamentos que
dieren sus autoridades, · á-condicion de que na
han de contrariarse los' tratados ' ecsistentes
que ligan á la ' nación- Yucatan no podrá irn,
portar efectos cstrangeros por tierra y ' por los '
rios interiores en los otros departamentos, ca.
yendo en comiso los así importudos. .y cuando

j q, "'Yu'catan: se someterá á los concor, se Importaren efectos estrangerospor los puer-
• tos, aunque procedan de Yocaran, se pugar áu

datos que ]"JJa CIOIICelebrare con la SIlla apos· _ los derechos in~egros como si los efectos -proce-:
tolica y reconoce la prerogauva del presidente. dieran directamente del . estrangero, sujetos á.
para.la preseutacion de obispos. las mismas prohibiciones é impuestos;

-. o L a corte suprema de justicia cono- 1I. Las producciones naturales é indus-:
cerá en los flegocios que ocurran en ucatan tria les de Yucatan, de cualquiera clase que'
y sean propIOS dr los intereses generales de la ' .sean, serán reclbi·das en todos los puertos de'
nacion.. Los empleados del ramo de justicia la Repúb lica., .sujetandose para el pago do-de
se nombrarán por las autoridades de Yucatnn techos -á las' disposiciones vigelltes ' en el de
con;arrcgJ.o á.las bascsorganicas. su arribo.. Del mismo modo, y con ignal

Ü o y ucatun arreglará su hacienda interior, . oblizacion, serán recibidas en Yucatau las
5 P "UU su. circunstancias éintereses locales. producciones naturales éindustriales del resto
?'.;'mbrará sus em pleados de! ramo; ',' por lo de la República.
qu e toca á los generales del mismo y {¡ los ad- 12; Si las producciones naturales é in.
ministradorcs de las aduanas marítimas, el go. .- dustriales de una y otra parte, estuvieren es-
bierno de Yuca tan presentará' al supremo go. II I .tancadas en alguna de e as, no se pOI ra ven-
hierno una lema. de la que es le escogerá á uno. der sino á . los arrentes del gOb'¡efllO respec.
Los productos de las rentas de Yuca tan, .inel u- tivo, ó ce 'los emp~esarios á quienes se liubie
vendo-e los de las-aduanas maritimas, correos re arrendado el estanco, siempre que les e.tu.
Y.,pa pel sellado. se aplicarán al beneficio ex-o- viere pe rmitido el hacer esta compra;

.';Ins i\'o de aquel departamento, y el gobIerno
general no tiene obligaeion de au xiliar á YiI- 13. Pertenece al consreso general, con
catan en ningun situado. El producto liquido fi..rmC' á las bases, la habilitaciou de nuevos
delpapel sellado, mientras dure la amortizacicn P4.ertos en e l dcpnrtame úto de Yucatan. En
de la moneda de cobre, á que está afecta esta cada llllO de los puertos habilitados, . m a n~e n •
renta, servirá para este objeto; pero concluida ,drá el gobierno un empleado . quo firmará los
que sea la arnortizacion, ingresar á en las rentas manifiestos y demas documentos da estilo,
del departamento. Los poderes g enera les no . pertenecientes á los buques de Yucatan que
im¡nmdráu nillgun iropuesto.ni contribucicn CIl bagan el comercio conla R opú!Jlica, á Jin d~,
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e vita r el contrabando que pudiera intentar
se.

14. T oda grac ia que se conceda á cua l
quie ra otro departa mento , si no perten ece á
inter es es esclusivamen te locales, se hará es
tcnsiva á Y ucatan, au nque no esté compren·
dida en el presente convern o.

15. Yucatan no podrá usar de otra ban
de ra que la de la na cion, y mantendrá los
buques a rmados absolutamente precisos pa ra
la defensa de su s costa s y pe rsecucion de l
c ontrabando, e rnplea ndoso en solo el se rvic io
de e stos objetos, á no se r que ocur ra alguna
guerr a extrangc ra, en cuyo caso sej ncorpo-"
rarán á la escuadra nac ional . L os despachos
de los ofic iales de los buques a rmados, se ex
p edirán por el presidente de la Ilepu blica ,
quien ate nder á las recomen da cion es qu e se le
haga n por el gobierno de Yucata n, á fin de
que re car gan en individ uo s de su confianza.

16. Yucatan nomb ra rá sus d iputados al
c ongreso genera l, y para consnt uir el senado
votará e n los te rmi na s pre venidos en las ba
ses. sufra gando ta mbien para los empleados
generales Je la na cion. Si llegare el ca so de
que se reunan asambleas generales y extraor
dina rias, que celebre la ua cion para fija r su
suerte Ó da rse leyes , tendrá Yucatan la re
presen tacion que le corresponda, sosteniendo
á sus representa nt es ordina rios y est raordi na
rios con las re ntas de su depa rtamento. En
cualquiera caso que pued a ocurri r, se a el que
fue re, las bases contenidas en el convenio que se
celebra, ser án ina lterables. como que han servi
do pa ra la renovacion del pa ct o de union de Yu
catan con la Repub lica, sin que se someta á
discusion ni su va lidez ni su con veniencia,

17. C onsider ando que han pasado los
periodos en que deb ian celebrarse las eleccio
nes de diputados a l congreso general, se fd
cul ta al goberna dor de l depa rt a mento de Yu
cata n, para que consultando á su consejo,
seña le los dias en que pued an ver ifica rse ,
gua rdando en lo posib le, ios per iodos se¡¡ala
dos por las bases organ icas d.. la Rc pubhca.
S e le fac ulta tambien ampliamen te para que
oyendo á su consejo, ejerz a por esta vez to 
das las fa cu ltades que ias bases esprcsudas
c ometen á las asambleas depa rta mentales pa ra
el es tablecimiento del regimen pol it ice.

18. H abrá un pe rpetuo olv ido sobre to
d as las ocurrenc ias politices de Y uc atan ; y
e n consecuen cia, podrán volver al pais todos
Jos que se ha llan fuera de é l por sus hechos
Ó opiniones, sin 'lile ning uno pueda ser moles-

tado, ni en su persona, ni en sus pro piedad es .
19. Todos los arti culos ante riores te n.

drán fuerza de ley, luego que la s au toridades
de Yucatan co muniquen al supremo gobier.
no su conformidad a l presento conv enio, ve
r ificandose es to á los treinta dias de ha berse
firmado. T odas las relacion es frntcrnnle -,
a mistosas y de comercio, quedan desde entou 
c es rest ablec idas, y sin o t ro requisito se nbri
rán los puertos, como si jamas hubiera n ecsis
tido las ci rcunstancias qu e por beneficio de
la Provideucia fel izmente te rminan.- José .;li/·
ria Tornel. ministro de gae rra y ma rir.a.-Cres-.
cencio J osé Pinelo.- J onguin G. R rjon.-Gcrolti
mo Castillo."

Por tanto, mando se imprim a, publique,
circule y se le dé el de bido cum plimiento. Pa 
la cio de l gobierno naci on al en 1\lexico, á 15
de Diciembre de 1813 .- Valentin Canali=o.
J osé .JI/aria de Bocaneg ra, ministro de relac io
nes este rio res y gobernacio n.- JIJanucl Baran .
da,ministro de justi cia é instru ccion publica .
- lunario Trioueros, muustro de har.ienda.- Jo- 
sé :iUaria 'l'o?ml. ministro de g uerra y ma
n na,

y lo comuni co á \". E. para su iuteli"en.
cia y efectos consiguientes. . ' o

Dios v libe rtad. i\le xico . Diciembre 1.5
de I 81:l.-'-:Tomel.-Escrno . Se ñor Go be rnador
del Departa mento de Taman lipas.

Publiquese, circulcse y comuniqucse á quienes

corresponda para su obscrcancia.

Dado en Ciudad Victpria á 18 de E nero d.

1 8~ 4 - J osé Ignac io Gutierrez. - José .0\. Fer

nundez, s ecret ario.

------ 00000000'------

.Fose ffg u a cio GtI1ti.erloez,
(Janeral de Brigada , Gobernador y Comandante

gelleral del Departamento de T'amaulipas.

Por el JIlin istuio de Ju sticia é [nstruccion

publica se me ha comunicado lo sig uiente.

El Escmo, Sr. Presidente interino de la
Re pública se ha serv ido ex pedi r el decreto
llllc srguc.

,,"alcntin Canalizo, General de Division
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:y P residente interino de -la Re pública mexica
'n a, á los ha bitante; de ella, sabed: qu e para
e vita r d udas y cuestiones, y para facilitar y
aseg ura r mejor e l cobro de la pension irnpues
t a á favor del fondo de instruccion pública so.
h re las here ncias transversales y a b intesta
tos, he ten ido á bien decretar lo siguiente.

publica con fecha ¡ O del corriente dice al E, S
Gobernador lo que c opio .

.... -

3. o Se tendrán por .comprendidost-rn
bien en la m isma ley los comunicados secre
tos; y no se estimarán efectuado", sino justifi.
candose ante el Juez, " con prese ncia é int er ,
ve ncion del Promotor Fiscal, y con la conve.
niente reserva.

Cuidad Victoria Enero 25 de 1844.

- - OOOOOOO@O--

.~ SECRET ARIA DEL GOBlERi'\O

El E, S. Mi nistro de ju sti ci a é inst ru cci ón
K

C omo anunciamos en 'e l numero ante
rior, continuó cqlebrandcse la publicacion
del supremo decreto en que se decla ra
Pres idcu te constituciona l de la Republica al
Escmo. x r. General de Division, Benemérito
de la Pat ria D. Antonio Lo pez de Santa
Aun a, El ban quete del medio dia y el
ba ile y am bigú que se dieron en la noche
de l domin go. no pudieron se r mas sun tuo -
sos, ni mas dign os de la funciono Todas '
las famil ias principal es de esta ciudad a ccp 
ta ran con gusto el convite que ..se les. h izo
por una comis io n mi lit ar: todos en general '
contribuyeron á que nada faltase para la
br illantez de unos a etos, en que vasr ó la
pr esencia de l retra to del H croe de T 'lni
pi co , para que <,:J . decoro, ,y el ' respeto .fue,

.scn inseparables d.e Ja.s ¡¡lt~gr~s .d~ !lfos:r,as ione8 •

á qUIenes

Gutierrez. -José1(Toacio
~ . .¡BH.-José

A. F crnandcz, secretario.

de

P ubliouese, circulese y eomuniquese

"': rl:§. ¡pon~a p fl ra su obsercancia.

Dado en Ciudad Victoria á 22 de Enero
•
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LA IMPl\lMe F, GAKCIA. -

Be bamos, se ñores,. en celebridad de le
siempre fausta eleccion de l Presidente cons
t itucional de la Hepublica, G eneral de Oi
visi ón y. benem érito de la Patria , el ciuda- ·
dano Anto nio Lopez de Santa-Anna." ·

Terminó el ' ambigú con a lgunos bri n.
dis que se dedica ron á las Señ oritas : et'
del E. S. Gobernador fué contes tado por la
Se ñora Do ña Catarina Medran o con tal
entusiasmo y oportunidad. que mereció el.
a plauso gen eral de toda la concurr encia.
El ultimo fué-el sigu iente del po tos iuo- V.
1\J. n. . "

Yo m<; , propongo brindar.•,¡.._ : :
L leno de placer y gloria
Por las Ni nfas de Victoria.
Que nos han venido á honrar•.
Brindemos, amigos, todos,
Con gratitud y respeto, '
Y que nuestros brindis sean
4L IüUST.RE ZEMPOA.l:.TECO; $~

..'

)

Santa-Anna, .nombre de gloria> ,
Por tí las copas libam os,
r en honra tuya br indamos
Con aclamacion festiva. .

Que 'es legilimoacreedor
A tan -alta preeminencia-c.

¿ Ni quien-puede ser mas dign• .
De ocupa r-elprimer puesto '
Qu e aquelque con cuello iahieste
Repulilica proclamó ?

" .¿Q!Jien en todos los vaivenes
De la nave de l estado,

'Intrépido y denodado ,
1)e naufragios la sahó?

A tanto heroico servicio,
P or mas que la envidia ladre,
No hay otro premio que cuadre
En muestra de gratitud:

El que en tiempos borrascosos,
Supo el .timon manejar"
Mejor lo sabrá llevar
En los tiempos de quietud.

Gloria inmortalá-este hijo ,
De México honor y prcz;
Su numen tutelar es,
y ' lo será mientras viva.

. Entonces el hijo ilustre
D e Zempoala á la ..escena..
Sale, y al punto serena
La rabia de los partidos.

No hayá su voz imperiosa,
Quien oponga resistencia ,
y une con inteligencia
Los animas divididos.

de una muyesco'gida y numerosa concurren
ci a. Los brindis « fueron divers os v re
petidos : aun no se nos franquean los
qu e en el banquete fueron pronuncia
dos por el E. S; Gobernador, los se
ñores vocales de la Asamblea departamental,
las dernas au toridades. y otras perso nas de
distinci ón. Por tal ca usa solo ponemos .
en seguida el del Sr. Dr. D. Jos é Nuñez
<le Caceres,

. )

Queriendo calmar el cielo
l.a de secha tempestad;
y que la 'serenidad
Remediase tantos males}.

"Cuandoe\ ' vagel de ta patria
Surcaba un mar proceloso.
Yen un a bismo horroroso )
Por momentos ya se hundia e

~A los que por senda errada ,
Ser libres apeteciau, "
Y"ser libres no , sabian, " ~ . ,

L ibertad les asegura.

Promete constituci ón
Analoga, y conveniente ,
A nuestro estado presente"
y ' lo cumple con fe pura.

La patria reconocida .
A esta hazaña sin Igual :
Por el voto universal
Le llama á la presidencia. .

y en esta eleccion la suerte
No le dispensa favor,

Cuando en tanta confosion
Llegó . tí faltar la esperanza
'D e paz, union y confianza,
Que son fas -bienes sociales s-:

Cuando con furor insano
' D omina ba n las facciones,
y SIlS sangrientos pendones
'l'remolaba la anarqu ia :

"
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